
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Durante el término de ejecutoria de la providencia que data 

del 15 de junio de 2023, el apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso de 

reposición.  

 

Hábiles los días 20, 21 y 22 de junio de 2023. 

 

Calarcá, 27 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

YESENIA JURADO GARCÍA 

SECRETARIA 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO:  63-130-4003-002-2022-00236-00 

DEMANDANTES: AJJAT S.A.S. 

DEMANDADO:  FABIÁN ANDRÉS RUIZ ROJAS Y MARIO RUIZ CADENA 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 15 

DE JUNIO DE 2023. 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO EN LISTA: Previa fijación en lista durante un (1) día, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, del recurso de reposición 

presentado por la parte demandante contra el auto del 15 de junio de 2023, por medio del 

cual se ordenó repetir la notificación al tercero acreedor con garantía real. (Artículo 110 e 

inciso 2.° del artículo 319 de la Ley 1564 de 2012). 

 

Calarcá, Quindío. 27 de junio de 2023. 

 

El día de hoy se fijó por traslado Nro. 30. 

 

 

 

 

YESENIA JURADO GARCÍA 

SECRETARIA 

 



Memorial Radicado 631304003002-2022-00236-00

Gustavo Rendon <gustavorendonvalencia@gmail.com>
Jue 22/06/2023 10:14 AM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Quindio - Calarca <j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
202200236-Recurso de Reposicion.pdf;

Buen dia 

Adjunto envio memorial con destino al proceso 

Juzgado Segundo Civil Municipal Calarca
Asunto: Recurso de Reposicion 
Demandante: Ajjat S.A.S 
Demandado: Fabian Andres Ruiz Rojas y otro 
Folios:2

--

 

Cordialmente,
 
 
GUSTAVO RENDON VALENCIA
ABOGADO
310-5597350 - 7376484
Calle 22 Nro. 15-53 Of. 203 Edificio Aída, Armenia Q.
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